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Miércoles  03 de Febrero 

2.00-  3:30 
Derechos y deberes de las instituciones y actores ante 
el Protocolo de Nagoya 

3:30-  3.15 Receso 

3:15-  4:00 Ejercicio grupal caso negociación 

4:00-  5:00 Presentación de los casos 

5:00-  5.15 Discusión 

 



MODULO 3
EL ROL DE LAS 

INSTITUCIONES Y 
ACTORES EN EL 
PROTOCOLO DE 

NAGOYA.

Derechos y deberes de las instituciones y actores ante el Protocolo de

Nagoya

Temas

a) Las universidades y centros de investigación.

i. Permisos de acceso. Sobre la protección de los resultados de

la investigación.

b) Las empresas.

i. Solicitud de permisos. Establecimiento de acuerdos,

contratos.

c) Las comunidades locales.

i. Consentimiento fundamentado previo

ii. Protocolos bioculturales.

d) Instituciones del Estado.

i. El otorgamiento de permisos.

a. Puntos de verificación ej patentes.

b. Importancia de coordinación institucional.

c. Ejemplos



la autoridad 

competente



la autoridad competente 















MEDIDAS INTERNAS DE UNIVERSIDADES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE NAGOYA



https://procuraduria.utpl.edu.ec/sitios/documentos/NormativasPublicas/Instructivo

%20interno%20de%20manejo%20de%20recursos%20biol%C3%B3gicos%20o%

20gen%C3%A9ticos%20de%20la%20UTPL.pdf







SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LAS INVESTIGACIONES

Solicitud de patente

Quienes pueden ser los titulares

Universidad, centro investigación y-o el 

Proveedor¨?

Cumplir con las condiciones objetivas 

de patentabilidad

Novedad

Altura Inventiva

Aplicabilidad en la 

industria









OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS DE 
LOS JARDINES 
BOTÁNICOS, 
BANCOS DE 
GERMOPLASMA
TEMA EXSITU

Convenio Diversidad Biológica:

El Artículo 9 del CDB aclara:

El uso del método de conservación ex-situ para
apoyar las medidas in-situ; ƒ

Las colecciones ex-situ deben mantenerse e
investigarse preferentemente en el país de origen;

Estas colecciones deben ser utilizadas para
medidas de recuperación y rehabilitación de
especies amenazadas para su reintroducción en
hábitats naturales bajo condiciones apropiadas.

Nota curiosa. A nivel mundial, los jardines botánicos 
reciben alrededor de 250 millones de visitantes al año y 
cultivan unas 115,000 especies

Vobides, et al. Bot. sci vol.91 no.3 México sep. 2013.

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2007-

42982013000300001



Las empresas y 
el  cumplimiento

del Protocolo
de Nagoya





SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LAS INVESTIGACIONES

Solicitud de patente

Quienes pueden ser los titulares

Empresa, Universidad, centro 

investigación y-o el Proveedor¨?

Cumplir con las condiciones objetivas 

de patentabilidad

Novedad

Altura Inventiva

Aplicabilidad en la 

industria





SOBRE LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS



1. Obligaciòn de las partes de tomar en consideración las leyes consuetudinarias, protocolos y

procedimientos comunitarios, según proceda, con respecto a los conocimientos tradicionales

asociados a recursos genéticos.

CONOCIMIENTOS TRADICIONALES ASOCIADOS A RECURSOS GENÉTICOS

Derechos a ser consultados Consentimiento Fundamentado previo

(a) Protocolos comunitarios en relación con los conocimientos tradicionales asociados a
recursos genéticos y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la
utilización de tales conocimientos;

(b) Requisitos mínimos en las condiciones mutuamente acordadas que garanticen la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de 
conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos; 

COMUNIDADES INDIGENAS Y LOCALES

(c) Cláusulas contractuales modelo para la participación en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos.



COMUNIDADES INDIGENAS Y LOCALES

El Protocolo de Nagoya, señala que:

i) No se restringirá, en la medida de lo posible, el uso e intercambio

consuetudinario de recursos genéticos y conocimientos tradicionales

asociados dentro de los Pueblos Indígenas y locales y entre las mismas

de conformidad con los objetivos del Convenio (Art. 10).



PROTOCOLO
BIOCULTURAL DEL 
PUEBLO MISKITO





OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS DE 
LOS ESTADOS



ARTICULO 15.3 DEL CDB

3. A los efectos del presente Convenio, los

recursos genéticos suministrados por una

Parte Contratante a los que se refieren este

artículo y los artículos 16 y 19 son

únicamente los suministrados por Partes

Contratantes que son países de origen de

esos recursos o por las Partes que hayan

adquirido los recursos genéticos de

conformidad con el presente Convenio.



ARTICULO 2 CONVENIO DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Por "país de origen de recursos genéticos" se entiende

el país que posee esos recursos genéticos en

condiciones in situ.

Por "país que aporta recursos genéticos" se

entiende el país que suministra recursos genéticos

obtenidos de fuentes in situ, incluidas las

poblaciones de especies silvestres y domesticadas, o

de fuentes ex situ, que pueden tener o no su origen

en ese país.



ALGUNAS INTERPRETACIONES
El Artículo 2 del CDB define el país de origen como un país donde los recursos
genéticos se encuentran en condiciones in-situ –es decir, cuando existen dentro de sus
ecosistemas y hábitats naturales (Glowka et al, 1994, p. 18).

Sin embargo, algunas especies han existido por mucho tiempo lejos de sus condiciones
in-situ originales y se han convertido en parte de nuevos ecosistemas y hábitats.

Un país donde dichas especies también existen sería considerado como un país de
origen (Glowka et al., 1994, p. 18).

Pero hay recursos genéticos, a menudo, también domesticados y cultivados. La
domesticación y el cultivo son el resultado de la intervención humana a través de la
selección y mejora genética de plantas, animales o microbios durante siglos con el fin de
satisfacer las necesidades humanas.

Este proceso da rasgos nuevos o muy diferentes a estos organismos, que varían de
aquellos de los que disfrutaban en condiciones in-situ. Para aquellos recursos genéticos,
el país de origen se considera aquel en el que se han desarrollado sus propiedades
distintivas (Glowka et al., 1994, p. 18).



SOBRE EL CUMPLIMIENTO

Se considerará que una Parte ha adquirido los recursos genéticos de
conformidad con el CDB si se establecieron las CMA y el CFP fue concedido
(Artículo 15(4) y (5) del CDB).

Dos situaciones necesitan distinguirse aquí:

ƒ. Cuando los recursos genéticos fueron adquiridos con anterioridad a la
entrada en vigor del CDB (antes del 29 de diciembre de 1993) –Se trata de
una cuestión de ámbito. Los requisitos de CMA y el CFP del CDB sólo se
convirtieron en vinculantes después de la entrada en vigor del CDB.

Así, los recursos genéticos adquiridos antes de este momento no se pueden
considerar como si hubieran sido adquiridos en violación del CDB. Además,
esos recursos genéticos están fuera del alcance del CDB en consonancia
con el principio legal de la irretroactividad de los tratados, que está bien
establecido en el derecho internacional.



ANALISIS DE CASOS



QUE INVESTIGACIÓN ESTÁ SUJETA AL PROTOCOLO DE 
NAGOYA

Los recursos genéticos La composición bioquímica de los 
recursos genéticos, en particular 

mediante la aplicación de la 
biotecnología. 

Biotecnología:"Artículo 2(d) protocolo de Nagoya. toda 

aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos y organismos 

vivos, o sus derivados, para la creación o modificación de 

productos o procesos para usos específicos” 



PROTOCOLO
NAGOYA

(c) … realización de actividades de
investigación y desarrollo sobre la
composición genética y/o composición
bioquímica de los recursos genéticos,
incluyendo mediante la aplicación de
biotecnología conforme a la definición que se
estipula en el artículo 2 del Convenio;

QUE SIGNIFICA UTILIZACIÓN RG








